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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 06 / 07 de Diciembre 2018 

 

                                                                                                           
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
Durante los dos últimos días, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a los 
responsables de los siguientes establecimientos hosteleros por los siguientes motivos: 

- Paseo Menéndez Pelayo: Sr. D.  B..J., por permitir fumar en el interior del local 
- C/ Santa Lucía: Sr. D.  J..S., por incumplir las condiciones de la Licencia otorgada, al 

tener ambientación musical antes de las 09:00 horas 
- C/ Los Ciruelos: Sr. D.  F..C., por la instalación de una terraza compuesta por 5 mesas y 

20 sillas, sin autorización 
- C/ Gómez Oreña: Sr. D.  M..P., por distribuir los elementos de la terraza en lugar 

diferente a los señalados en el plano, dificultando el paso de los peatones y 
posteriormente por incumplimiento de la obligación de retirar diariamente el mobiliario de 
la terraza una vez finalizado el horario de funcionamiento 

- C/ Río de la Pila: Dª.  Y..C., por rebasar el horario de cierre establecido (bocatería) 
- C/ Moctezuma: Dª.  I..G., por rebasar el horario de cierre establecido (bocatería) 
- C/ Santa Lucía: Sr. D.  E..M., por rebasar el horario de cierre establecido (bocatería). 

 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
Durante la pasada noche, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian a los responsables de dos domicilios, por molestias de ruidos y voces en 
tono elevado, perturbando el descanso del vecindario, en las siguientes calles: 

- C/ José Simón Cabarga: Dª.  G..A. 
- C/ Fernández de Isla: Sr. D.  A..V. 

 

DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
19,15 horas:   En la Avda. Reina Victoria, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitan la documentación a la conductora de un turismo, 
Dª.  S..G., comprobando que la implicada, tiene suspendido el Permiso de Conducción, por 
orden del Juzgado de Instrucción Nº 4 de Santander, hasta el 30/09/2019. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. El vehículo fue retirado por una 
grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
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AUXILIO ENFERMO: 
19,40 horas:   En la C/ Tres de Noviembre, se encontraba indispuesto el Sr. D.  L..F. Fue 
auxiliado por miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendido por la dotación de 
una ambulancia del 061 que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA: 
04,20 horas:   En el Túnel del Centro Botín, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de 
un turismo, Sr. D.  G..C., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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